
Comisión Edilicia de Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana
Regidores del Ayuntamiento de Guadalajara

Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social,
Humano y Participación Ciudadana.

Siendo las once horas con dieciocho minutos del el día viernes 27 de Febrero
del 2015 damos por iniciada esta sesión en el Mezanine 1 de Sala de
Regidores de Palacio Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara, procedemos
a nombrar lista de asistencia:

Regidora Presidente Victoria Anahí Olguin Rojas. La de la voz

Regidora. María luisa Urrea Hernández Dávila.- Presente

Regidor Carlos Alberto Briseño Becerra.- Presente

Regidora María Isabel Alfeiran Ruiz.-Presente

Regidor Alain Fernando Preciado López.- Presente

Encontrándonos 5 cinco en la totalidad de los regidores de esta comisión se

declara que existe quórum legal para sesionar y validos los acuerdos

emanados de esta sesión.

Habiendo agotado el punto primero del orden del día

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día.- pasamos A la lectura y

aprobación del mismo:

Orden del Día
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal;

II. Lectura y aprobación del orden del día;

III. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;

IV. Lectura, debate y en su caso aprobación del proyecto de dictamen

siguiente:

Turno 109/14: Iniciativa de Acuerdo con turno a Comisión, suscrita por la

Regidora María Luisa Urrea Hernández Dávila, que tiene como objeto se

autorice la creación e implementación de un programa que tenga como

finalidad que las Asociaciones Civiles establecidas en el Municipio de

Guadalajara que brindan asistencia social, reciban apoyo por parte de los

estudiantes de las Academias Municipales;

V. Asuntos varios, y;
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VI. Clausura.

Si están de acuerdo favor de manifestarlos.- Aprobado

En desahogo  del tercer punto del orden del día.- Que es la lectura y

aprobación del acta anterior, si están de acuerdo de la omisión de la lectura

debido a que ya se circulo, en el contenido de la misma favor de manifestarlo.-

Aprobado

En desahogo del cuarto punto del orden del día.- Lectura, debate y en su

caso aprobación del proyecto de dictamen siguiente:Turno 109/14: Iniciativa de

Acuerdo con turno a Comisión, suscrita por la Regidora María Luisa Urrea

Hernández Dávila, que tiene como objeto se autorice la creación e

implementación de un programa que tenga como finalidad que las

Asociaciones Civiles establecidas en el Municipio de Guadalajara que brindan

asistencia social, reciban apoyo por parte de los estudiantes de las Academias

Municipales;

Si alguien tiene alguna observación o algún comentario al respecto,

manifestarlo, se recibieron algunas observaciones que ya están incluidas en el

dictamen que fueron propuestas por la propia Regidora María Luisa, de hacer

una campaña de difusión por redes sociales, debido a que Secretaria de

Educación nos dice que le faltan insumos para poder realizar estos servicios

con las personas de las academias, pero con esta campaña vamos a solicitar

que nos donen estos tipos de insumos y poder concretar estas actividades

propuestas.

Regidora María Isabel Alfeiran Ruiz.- Presidenta, a mi lo único que me gustaría,

si se pudiera se definiera también cierto numero de horas, por que  a la hora

que hablamos de servicio social si estamos pensando en las universidades son

cerca de 400 cuatrocientas horas para servicio social, las academias son para

un estudio muy distinto, con un tiempo de estudio también muy diferente, con

un nivel de estudiantes que estamos buscando para el autoempleo, etc., yo

creo que se me hace muy positivo pero a lo mejor se pudiera plantear un

numero equis de horas, por que no se habla de cuantas horas.
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Regidora. María luisa Urrea Hernández Dávila.- Lo que pasa es que la iniciativa

va enfocada a las horas de Servicio Social de las academias municipales, es

distinto a las horas de las universidades, las academias ya lo tienen definido

cuantas horas.

Regidor Carlos Alberto Briseño Becerra.- Así es, ellos mismos lo determinan

Regidora María Isabel Alfeiran Ruiz.- Muy bien, como no venía el numero de

horas, me parece magnifico que se señalara y no se cargue demasiado a las

academias.

Regidor Carlos Alberto Briseño Becerra.- Es una cuestión interna. Ya esta

definido.

Regidora Presidente Victoria Anahi Olguin Rojas.- Si quedaría de manera

voluntaria pero una vez que concluyan sus actividades en la academia.

Regidora. María luisa Urrea Hernández Dávila.- Las academias que se están

considerando hay voluntarias y otras con un horario establecido.

Regidora María Isabel Alfeiran Ruiz.- ¿Para que seria la donación que se

pretende difundir en la campaña?

Regidora Presidente Victoria Anahi Olguin Rojas.- para poder obtener los

insumos necesarios. Le concedo el uso de la voz al Secretario Técnico

Secretario Técnico Ari García Padilla.- Así es, el objetivo es poder obtener

todas las herramientas necesarias para que se realicen las actividades de las

asociaciones civiles, ya que son distintas y no se cuenta actualmente con lo

suficiente.

Regidora Presidente Victoria Anahi Olguin Rojas.- En ese orden de ideas si

están a favor de aprobar el proyecto de dictamen con las modificaciones

propuestas, favor de levantar la mano. Aprobado.
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En desahogo el quinto punto del orden del día.- Asuntos Varios, ¿se

pregunta si alguno de ustedes desea hacer uso de la voz?

No habiendo quien desee hacer uso de la voz y

En desahogo del sexto punto del orden del día. Se da por clausurada la

presente sesión siendo las once horas con veintiocho minutos del día viernes
27 de Febrero del 2015

ATENTAMENTE.

GUADALAJARA, JALISCO A LOS DIAS 27 DE FEBRERO DE 2015

“2015, Guadalajara Ciudad Competitiva y Sustentable”

Los integrantes de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, Humano y
Participación Ciudadana.

VICTORIA ANAHÍ OLGUÍN ROJAS

PRESIDENTE

CARLOS ALBERTO BRISEÑO BECERRA
VOCAL

MARÍA LUISA URREA HERNÁNDEZ
DÁVILA
VOCAL

ALAIN FERNANDO PRECIADO LOPEZ
VOCAL

MARÍA ISABEL ALFEIRÁN RUIZ
VOCAL


